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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6193 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que se mo
difica la organización y estructura de puestos de 
trabajo de los Tribunales Económico-Administrati
vos Provinciales.

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial de 9 de octubre de 1981, en cumpli

miento de lo establecido en el 'artículo 16 del Reglamento de 
Reclamaciones Económico-Administrativas, aprobado por el Real 
Decreto 1999/1981, de 20 de agosto, reguló la composición or
gánica de los Tribunales precisa para su constitución y ac
tuación resolutoria.

Sin embargo, se hace preciso establecer la estructura de 
puestos de trabajo que garantice el eficaz procedimiento ad
ministrativo de tramitación de las reclamaciones.

La desaparición de los Jurados Territoriales Tributarios obli
gó a dictar disposiciones transitorias que permitieran el nor
mal proceso de transición al nuevo régimen de reclamaciones 
en la materia económico-administrativa. Superada dicha fase 
de transición las secciones entonces creadas por Orden mi
nisterial deben convertirse a las funciones derivadas del nuevo 
procedimiento.

Por otra parte, se hace preciso regular el número de Po
nentes adjuntos de acuerdo con un procedimiento objetivo 
que relacione el número de reclamaciones con los funcionarios 
que en cada Tribunal deben resolverlas. Con ello se garantiza 
la eficacia del procedimiento y se controla la correcta dota
ción de tales puestos de trabajo.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Primero.—En todos los Tribunales Económico-Administrati
vos Provinciales se crea la Sección de la Secretaría del Tri
bunal, que tendrá a su cargo los trabajos administrativos co
rrespondientes a la celebración de las sesiones del Tribunal, 
estadística y registro de actuaciones.

Segundo.—En los Tribunales Económioo-Administrativos de 
Madrid y Barcelona se crean además de la sección indicada 
en el número anterior los siguientes:

1. En el de Madrid:
— De Trabajos Racionalizados, que tendrá a su cargo la 

preparación, ordenación y realización de los trabajos de re
producción mecanográfica de ponencias, diligencias, notifica
ciones y demás actuaciones del Tribunal.

— De Documentación, que tendrá a su cargo la prepara
ción, conservación y reproducción, en su caso, de anteceden
tes, doctrina y jurisprudencia.

2. En el de Barcelona, la de Trabajos Racionalizados, con 
igual contenido que la de Madrid.

Tercero.—Quedan suprimidas las Secciones creadas por el 
artículo l.° de la Orden ministerial de 16 de julio de 1981, 
excepto las de Aduanas e Impuestos Especiales, que existirán 
en los Tribunales Económico-Administrativos de Alicante, Ba
leares. Barcelona, Cádiz, La Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huel- 
va, Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, San
tander, Sevilla, Tarragona, Valencia y Vizcaya.

Cuarto.—Cada Sección tendrá adscritos dos Negociados.
Quinto.—De acuerdo con el número 6 del artículo 2.° de la 

Orden de 9 de octubre de 1981, el Subsecretario de Economía 
y Hacienda adscribirá a los Tribunales Económico-Administra
tivos Provinciales los funcionarios que hayan de ocuparse de 
la preparación de las ponencias, los cuales se integrarán or
gánicamente con el carácter de Ponentes adjuntos.

Sexto,—Podrán nombrarse Ponentes adjuntos hasta el nú
mero máximo indicado en el anexo de esta Orden, a propuesta 
de los Presidentes de los respectivos Tribunales, previo infor
me vinculante de la Inspección General del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA 

Ponentes adjuntos

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial Número

Alicante ................................................ 2
Barcelona............................................. 13
Cádiz................................................ ... 1
Madrid.................................................. 19
Oviedo........................................ ........ 1
Pontevedra ........................................... i
Valencia ............................................... 4
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